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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: 14993 

Al Pre$idente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

6 JUN 1947 

Me permito someter a la aprobaci6n del Congreso Nacio­

nal, por su digno 6rgano, el anexo proyecto de ley que modifica 

los artículos 10 y 14 de la Ley de Impuesto sobre Docurne ntos de 

1943. 

El objeto de la modificaci6n del articulo 10 es estable­

cer el método de la perforaci6n para cancelar los sellos con que 

se paga el impuesio, en vista de que el sistema de cancelaci6n 

existente hasta ahora con tinta ha dado lugar a maniobras fraudu-

lentas de parte de ·-=------=s=onas, sobre todo a causa 

actualmente 

En 

camente por 

el texto act 

a la modificaci6n del 

corregir una referencia 

de la Ley, en el artículo 

Patria 

L. 
de 

14, 

que apa 

i-

en 





e o 1 

Ci e 1rujillo, 
Diirtri to de Santo D~-·º• 

12 de junio de 194:7.-

l>o ra, 
Pr la e re de D1put os. 
su 

Sefi r J?res1dentet 

por 1 Senado en su sesidn de 

ch• pl oeme r 1t1r a uated para los ti­

es constitucion l ª• el pro, cto de ey que moditiea 

lo artio tlo 10 y 14 lle la Ley de Impuesto so re Do­

tes d 1943 

Salude ua. m.uy tentam.ente, 

a e J.- Tronc o- d"e la Ctmcb , 
Presidente del Senado.-
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE EST.A:DO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 1_6!)11 

Señor 
Drl M. de J. Troncoso de 
Presidente del Senado, 
ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

21 de junio ue 1947. 

la Concha, 

' 

Cúmpleme informarle que el Excelentísimo Pre­
sidente de la República ha tenido a bien promulgar en 
fecha de hoy, registrándose con el No. 1455, la Ley por 
medio de la cual se modifican los artículo 10 y 14 de 
la Ley de Impuestos sobre Documentos, No. 306 del 29 
de mayo de 1943. 

Le saluda co:n 

pm 
hc/jcs. 

R. Paíno Pichardo, 
Secretario de Estado de la 

Presidencia. 



S§ñores S~nadores: 

La Comisión Permanente del Tesoro y Crédito Público tiene el 

honor de informar que ha estudiado el proyecto de ley enviado por 

el Honorable Presidente de la República en fecha 6 de junio, por me­

dio del cual se modifican los artículos 10 y 14 de la Ley de Impuesto 

sobre Documentos, de 1943. 

La modificación a dicha:; artículos se encamina a establecer el 

método de la perforación para cancel~r los sellos conque se pa~a el 

impuesto, en vista de que el sistema actual de cancelación con tint~ 

ha dado lugar a manimbras fraudulentas, sobre todo a,causa de haber 

actualmente en el mercado líquidos que borran la tinta. 

Dada 1~ utilidad de esta disposición para evitar fraudes al Fisco, 

la Comisión que suscribe se complace en recomendar al Senado dé su 

aprobación a dich~ proyecto de ley. 

m 
Vicepres 

Junio 11 de 1947 

f 

:::::!:ri:;> 
Presidente 

R. Eneas Savíñón, 
Secretario 
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.1: úmero: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLI'CA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

unrco.- Se modifican los artículos 10 y 14 de la Ley 

No. 306, de Impuesto sobre Documentos, del 29 de Mayo de 

1943, para que rijan del siguiente modo: 

"Art. 10.- Los sellos serán cancelados por el Ofi­

cial Público que instrumente el acto o prepare el do­

cumento, o por aquel a quien sean presentados para su 

intervenci6n legal, escribiendo sobre ellos, con tin­

ta, sus iniciales, y la fecha de cancelación, y al 

margen del documento sobre el cual dichos sellos es­

tén adheridos, la denominaci6n, número y serie a que 

ellos corresponde, la fecha de cancelaci6n y sus ini­

ciales y agujereándose los sellos con un instrumento 

perforante. 

Art. 14.- La clasificación hecha en el artículo pri­

mero de esta ley es puramente metódica. Cuando las o­

peraciones o actuaciones relativas a los documentos 

que en ella se citan sean atribuidas a otro departa­

mento, continuarán pagándose los impuestos correspon­

dientes." 

D.ADA & & & 
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